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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a 3 1 MAY At
La Subprocuradur¡a de Ordenam¡eñto Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artícu¡os 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 f.acc¡ones I y X,21. 27 ¡¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de¡
Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 f1@ión I y 10'l primer párrafo de su
Reglamento; habieñdo analizado los elementos contenidos eñ el expediente núrnero PAOf-2017-2707-
SOT-1100, relacionado con la deñuñcia presentada ante este Organ¡smo desc€ntralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes:-----------------

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos persona¡es fueran considerados como información confidencial, denunció añte esta
lnstitución, presuntos incump¡imientos en materia de construcción (obra nueva y protecc¡óñ a
colindancias) y ambiental (invasión de barrancá) por los trabajos de constfl.rcción que se realizan eñ el
predio ubicado en calle Estorninos número 94, colonia Lomas de las Agu¡las, Delegación Alvaro Obregón,
la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2017. -----------------------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de ver¡ficac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones ¡, ¡ll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de N.4éxico, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICtoNES JURioIcAS APLICABLES

En el presenle expediente, se analizó la ñormatividad aplicáble a la mater¡a de construcción (obra nueva
y protección a colindanc¡as) y ambiental (invasión de barranca), como soñ el Reglamento de
Conskucc¡ones, la Ley de Desanollo Urbano, Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo, todos para la
Ciudad de Méx¡co y el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano para Alvaro Obregón vigente.---..--

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente: -----------
1,- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva y protecc¡óñ a col¡ndancias)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle Estorninos
número 94, colonia Lomas de las Águilas, De¡egación Álvaro Obregón, en fecha 4 de septiembre de 20'17,
se constató una obra nueva con un avance de 3 niveles de altura en etapa de acabados. Se observó
letrero de obra; existen se¡los de suspendido con número de proced¡miento 071/UDVO/'17 colocados por
la delegación Alvaro Obregón.---------------
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Al respeclo, y considerando las documeñtales integradas eñ el expediente citado al rubro, la superficie
total del predio motivo de denuncia, es de 482.92 m' de conformidad con el Registro de Manifestacióñ de
Construccióñ tipo B folio AOB-200-2014 y de la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio
investigado le aplica la zonificación H/3/30/B (Habitacional, 3 ñiveles máximos de construcción,30%
míñimo de área libre, densidad Baja 1 vivienda cada '100 m' de leneno) de conform¡dad con el Programa
Delegacional de Desanollo Urbano en Álvaro obregón publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
l\¡éxico el 10 de mayo del 2011, lo cual se traduce en lo siguiente

Area Libre Desplante sup.
Max.

Const.
cus Núm. de

482.92 H 3/30/8 144.87 30 338 04 7A 1,O14.13

Al respecto, de tas documentales que obran en elexpediente citado al rubro, se cuenta con el Certificado
Único de Zoniflcáción de Uso de Suelo con número de fol¡o 37287-15'1ORAL13 de fecha de expedición
09 de diciembre de 2013, eñ el que se asentó la zonificac¡ón aplicable reterida y se permiten 3 niveles en
una superficie máxima de coñstrucción de'1,014.13m'?

De las gestiones realizadas por esta Entidad, et Representañte Legal del predio motivo de deñuncia
aportó copia del Regisko de Manifestación de Construcción tipo folio AOB-200-2014 y vigente del 17 de
enero de 2014 al 17 de enero de 2016. en modalidad de obra nueva, con base eñ el Certiflcado Unico de
zonificación de Uso de Suelo con número de folio 37287-151ORAL13 de fecha de expedic¡ón 09 de
diciembre de 20'13, lo que esta Subprocuraduría solicitó conoborar a la Dirección General de Obras y
Oesarrollo Urbaño de la Delegación Alvaro Obregóñ mediante oficio PAOT-05-300/300-9136-201 7 de
fecha 03 de noviembre de 2017, de los cuales se desprende lo siguiente.----------------

Sup6rficie
del pr6d¡o Zon¡ficac¡ón

53

Elementos Cortificado 37287-
1510R4L13

RMC AOB-200-2014

Uso Hab tac ona Habilacional
Superfic¡e del leieno 482.92 m' 482.92 m'

5 5
3 3

144 A7 tt' GA"/") 149 73 m'(31 010¿)

Supei¡c¡e de desplante 338.04 m'(70%) 333 19 nr'(68.99%)
Suped¡cie lotal de construcción 999.57 n'
Supedicie de conslrucc¡ón sobre nivel de
bañeuela

1,014.13 mz

Superlicie de constucc¡ón bajo nivel de
banquéta

0

C aja ne s de estac ¡onam¡e nto 10

999.57 r¡

Asimisrno, la D¡rección General Juridica de la Delegación Álvaro Obregón informo a esta Entidad, que
dentro del procedimiento adrninistrativo 071lUovOl2O17, en fecha 13de julio de 2017, se ordenó el
retiro provisioñal de los sellos de suspensión con la finalidad de llevar a cabo trabajos de mitigación de
riesgo, no obstante, con fecha 16 de agosto de 2017 se ordeñó la reposición de los sellos de
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Es de señalar que mediante los reconocimientos de hechos de fechas 06 de diciembre de 2017 y 03 de

mayo de 2018 se observó que el ¡nmueble motivo de denuncia contaba con sellos de Clausura con

núÁero de proced¡miento O71|UOVO|7 de fecha '13 de octubre de 2017 no se observaroñ trabajos de

En virtud de lo anterior, en calle Estominos número 94, colonia Lomas de las Aguilas, Delegación Alvaro
Obregón, se realizaron trabajos de conslrucción (obra nueva) de 5 viviendas en 3 niveles de altura y
superficie de construccaón sobre nivel de banqueta de 999.57 m' constaroñ con Registro de
Manifestación de Construccióñ tipo B folio AOB-200-2014 c¡n fecha de v¡gencia de 17 de enero 2014 al
'17 enero de 2016, no obstañte la Delegación Álvaro Obregón coloco Sellos de §uspensión Total

construcción en el lugar.----

Temporal como medida caulelar.------

denominada Barranca Tarango.----------

invasión a la misma.-

Al respecto, corresponde a la Dirección General Jurídic¿ de la Delegac¡ón Álvaro Obregón, sustanciar el
procedimiento administrativo iniciado en el predio mot¡vo de denuncia con número de procedimiento
071tuDvot17

2.. En materla ambl€ntal (¡nvas¡ón a barranca)

De la consulta realizada al SIG'SEDUVI, y a la Cala de Divulgación que forma parte del Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón, se identilicó que el pred¡o ubicado en calle
Estorninos número 94, coloñia Lomas de las Aguilas, Delegación Álvaro Obregón colinda con Área Verde

En ese sentido, el Reglamento de ¡mpacto Ambiental de Riesgo para la Ciudad de México prevé en su
articulo 6 ¡nc¡so lV fracción I que las Obras o actividades que se realicen en pred¡os entre otros, con
colindancia con barrancas, competencia de la Ciudad de N4éxico, requer¡rán obtener la autorización en
materia de impacto ambiental de la Secretar¡a del L.4ed¡o Ambiente de la C¡udad de México

Al respecto, la Dirección General de Regulación Amb¡ental de la Secretaria de¡ [¡edio Ambiente para la
Ciudad de México, informo que no obra antecedente en materia de impacto amb¡eñtal, relacionado con el
pred¡o mot¡vo de deñuncia

Por otra parte, el apoderado legal del predio motivo de denuncia aporto en copia s¡mple entre otros
documentos, los planos arquitectónicos presentados para tramitar el Registro de Man¡festacióñ de
Coñstrucción tipo B AOB-200-2014 con fecha de vigencia de '17 de enero 2014 al 17 eneto de 2016 de
los que se desprende que el área libre de 149.73 m'?(31.01olo) del proyecto conskuctivo se ubica en
colindancia con la zonificación Area Verde denominada Barranca Tarango por lo que no se identificó

En razón d6 lo anterio( los trabajos de construccióñ que se real¡zan en call6 Estorninos número 94,
colonia Lomas de las Aguilas, Delegación Alvaro Obregón, consistentes en una obra nueva de 3 niveles
de altura cuenta con área l¡bre de 149.73 m'? (31.01%) con colindancia hac¡a la zonif¡cación Area Verde
denom¡nada Barranca Tarango por lo que no se ¡dentificó invasión a la misma, no obstante dichos
trabajos de construcción no cuentan con autorizac¡ón en materia de lmpacto Ambiental.-

Al respecto corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acc¡ones de ¡nspección en el predio motivo de denuñcia
toda vez que los trabajos de construcc¡ón de una obra nueva no cuentan con autorización en materia de
impacto ambiental imponiendo las medidas y sanciones procedentes.---------------------------

h3;
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\,4éxico,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de ap¡icación supletoria. --

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por persoñal adscnto a esta Entidad, en calle
Eslorninos número 94, colon¡a Lomas de las Aguilas, Delegación Alvaro Obregóñ, en fecha 4 de
sepliembre de 20,l7, se constató una obra nueva con uñ avance de 3 n¡veles de altura en etapa de
acabados. Se observó letrero de obra y ex¡sten sellos de suspensión coñ número de procedimiento
071/UDVO/17 colocados por la delegación Álvaro Obregón En los reconocrmientos de hechos de
fechas 06 de diciembre de 2017 y 03 de mayo de 2018 se obseNó que el inmueble motivo de
denuncia contaba con sellos de Clausura con número de proced¡miento 07'1lUDVO/17 de fecha 1 3
de octubre de 20'17 y no se observaron trabajos de construcc¡ón en el lugar.----------------

2. Al predio motivo de denuncia le corresponde la zonificación H/3/30/B (Habitacional, 3 n¡veles
máximos de construcción, 30% minimo de área libre, densidad Baja 1 v¡vieñda cada 100 m'?de
terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Álvaro Obregón
vigente. --

3. El Representante Legal del predio motivo de denuncia aportó copia del Registro de Manifestación
de Construcción tipo B folio AOB-200-2014 y vigente del '17 de enero de 2014 al 17 de eñero de
2016, en modalidad de obra nueva para 5 viviendas en 3 niveles dé aitura y superficie de
coñstrucción sobre ñivel de banqueta de 999.57 m'? con base en el Certificado Único de
Zonificación de Uso de Suelo con número de folio 37287-1 51ORAL1 3 dé fecha de expedición 09
de diciembre de 2013, apegándose a la zoniflcación aplicable al caso, lo que esta SubprocuÉduría
solicitó corroborar a la Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro
Obregón mediante oficio PAOT-05-300/300-9136-201 7 de fecha 03 de noviembre de 2017.----------

4. CoÍespoñde a la Dirección General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón, sustanciar el
procedimiento administrativo con número de procedimiento OlllUOVOl17 iñiciado eñ el predio
investigado.--------------

5. Los trabajos de construcción que se realizan en el predio motivo de deñuncia, consistentes eñ una
obra nueva de 3 niveles de altura cuentan con área hbre de 149.73 m¿ (31.01%)que colinda con la
zonificacióñ Área Verde denominada Bananca Tarango por lo que no se identificó iñvasión a la
misma, no obstante dichos trabajos de construcción no cueñtan con autorización en materia de
lmpacto Ambiental conforme a lo inforñado por la Dirección General de Regulac¡ón Amb¡enta de la
Secretaría del N.4edio Ambieñte para la Ciudad de N.4éxico.-------

6. El proyecto ¡nvestigado no cuenta con autorización en materia de ¡mpacto ambiental por colindar
con barranca por lo que corresponde a la Dirección Geñeral de V¡gilancia Ambiental de la
Secretaría del l\,1edio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, real¡zar las acciones de inspeccióñ
imponiendo las med¡das y sanciones procedeñtes.---------------
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La presente resolución, únicameñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------

RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de N,4éxico

CDMX

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y por oficio a la Direcc¡ón
General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón y a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la
Secretaría del ¡,4edio Ambiente de la C¡udad de l\¡éxico para los efectos precisados en el apartado que

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inslrumeñlo es de resolverse y se: *------

antecede

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Te rial de la Ciudad de l\,4éxico

,J1,"
't

P\r)l

TERCERO.- Rer¡ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

sJ arcl^ivo y resqJa do. --------------------------




